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ASUNTO  • Cúmplase lo resuelto por el superior.  

• Ordena integrar contradictorio.  

• Incorpora solicitud de integración. 

 

1. Cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Estese a lo resuelto por el Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Medellín 

quien en decisión del 26 de noviembre de 2021declaró la nulidad de todo 

lo actuado en el proceso a partir de la sentencia proferida el 9 de abril del 

presente año por este Despacho, sin perjuicio de la validez de las pruebas 

decretadas y practicadas en el proceso y, ordenó integrar el 

contradictorio1.   

 

2. Integra contradictorio. 

 

En razón de lo ordenado por el superior funcional, se ordena vincular por 

pasiva a la señora GLORIA RUTH BERNAL MARTÍNEZ. Córrase traslado de la 

demanda a la convocada por espacio de veinte (20) días para que la 

conteste como lo dispone el artículo 369 del C.G.P. Para el efecto, se 

dispone la notificación personal en los términos descritos en los artículos 290-

293 del mismo texto legal o, del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Incorpora solicitud de integración. 

 

Se allega solicitud de GLORIA RUTH BERNAL MARTÍNEZ solicitando ser integra 

en el presente proceso2, por lo que, se ordena realizar el acta de notificación 

personal otorgándole acceso al expediente digital a través de la secretaría 

del juzgado.  

 

                                     NOTIFÍQUESE 

 

 

                      YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

                        JUEZ 

LZ 

 
1 Archivo Nro. 58 del expediente digital 
2 Archivo Nro. 60 del expediente digital 
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